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SEÑOR: 	
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ITAGÜÍ (REPARTO)	
ASUNTO:		ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:	TRINIDAD VILLA  
ACCIONADO:	SAVIA SALUD Y CLINICA VISION TOTAL SAS MEDELLIN
TRINIDAD VILLA, identificada con la cedula de ciudadanía Nro 22.039.588 de Santa Barbaran (Ant) tal como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la EPS SAVIA SALUD Y CLINICA VISION TOTAL SAS MEDELLIN


HECHOS
 
1. Señor juez, tengo 77 años de edad soy paciente que sufro de GLAUCOMA PRIMARIO DE ANGULO ABIERTO-DIAGNOSTICADO HACE 4 AÑOS y requiero el control, la cita con urgencia con el ESPECIALISTA  -RETINOLOGO, en ambas vistas con agudeza visual, que me produce fuerte migraña y mucho malestar, soy persona mayor de edad,  de la tercera edad  y estoy en régimen subsidiado.

2- El médico tratante en su plan de manejo y tratamiento me  diagnostico una TOMOGRAFIA OPTICA, ( Ya realizada) y la cita con el RETINOLOGO ( no se ha logrado), con atención prioritaria, que el médico tratante me recomienda en su plan de tratamiento la cual las accionadas no autorizan el servicio,  siempre deja pasar las fechas, me quedan de llamar para concretar la cita y nunca lo hacen, no me llaman dilatando mi tratamiento que lo requiero con mucha urgencia, porque cada día esta mi salud más deteriorada y mi visión  cada día está más afectada por la negación del  servicio Médico
3- Debido a lo anterior he solicitado en varias oportunidades el procedimiento, que requiero para mi salud y mejor calidad de vida.
4- He tratado de solicitar este procedimiento, atención y servicios  para mi salud, sin tener respuesta satisfactoria en el asunto, sin poder  encontrar una respuesta positiva alguna, ya que la entidades accionadas, manifiesta no tener disponibilidad alguna en el asunto.
 
 
5. He acudido a varias citas con tal motivo de que me den la cita con el  RETINOLOGO, con atención prioritaria, en mis dos vistas, por la patología que padezco y me sacan evasivas para mi atención,  siempre he obtenido un no, como respuesta.

6- Señor juez, todo lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de la entidad accionada, EPS SAVIA SALUD Y CLINICA VISION TOTAL SAS MEDELLIN la cual de manera arbitraria e injustificadamente me está negando la prestación del servicio que requiero para mi salud y calidad de vida, al no acceder a la cita con el RETINOLOGO, para poder realizarme de carácter urgente los exámenes solicitados para mi tratamiento y la cita con el profesional EN RETINOLOGIA
7- Estoy realizando todas las gestiones pertinentes para que las entidades accionadas realicen todos los procedimientos que requiero y con esta acción de tutela pretendo acceder al servicio,  no obstante dicho propósito no se ha logrado, presentándose una negación o imposibilidad de acceder a los servicios de salud y una clara vulneración a los principios de integralidad y continuidad del sistema general de seguridad social en salud, los cuales deben direccionar el actuar de todas las entidades promotoras de salud (E.P.S) e instituciones prestadores de servicios (I.P.S), máxime que de acuerdo con la Ley Estatutaria de la Salud (Ley 1751 de 2015) el derecho constitucional fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, razón por la cual, todos los afiliados al sistema general de salud tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio.
 

PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mi favor, el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA y JUSTA, ordenando a la autoridad accionada: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de EPS SAVIA SALUD Y CLINICA VISION TOTAL SAS MEDELLIN ,  o quien haga sus veces, realizar los procedimientos, y atención del servicio sin tantas dilaciones, ni interrupción alguna por las razones expuestas anteriormente y que autorice el servicio con un profesional en RETINOLOGIA , para luego proceder a una posible cirugía

SEGUNDA. Conceder un servicio  integral a las patologías de GLAUCOMA PRIMARIO DE ANGULO ABIERTO, en ambas vistas  y ordenar las citas médicas con el especialista en este caso con el RETINOLOGO, con atención prioritaria, en ambas vistas, por la patología que estoy sufriendo, por lo expuesto en este escrito.

JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
PRUEBAS
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:
1. Copia de historia clínica.
1. Copia de orden de procedimientos 
1. Documento de identidad.

NOTIFICACIONES

ACCIONADOS
EPS SAVIA SALUD Y 
CLINICA VISION TOTAL SAS MEDELLIN
Sedes Administrativas

ACCIONANTE

TRINIDAD VILLA    
C.C. 22.039.588 de Santa Bárbara   (Ant) 
Dirección: calle 47 C Nro 61-81, Interior 172, Itagüí- Barrio el Rosario
Teléfono: 3156188763/(604)4999435
Correo electrónico: danielaalejandro1709@gmail.com

